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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023)                             

       

                                                Proceso: Ejecutivo 

                                                Radicación: 2020-0450 

 

La respuesta de la Unidad Administrativa de Migración Colombia, que reposa a folio 

6 del cuaderno 2 del expediente digital, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora para los fines que considere pertinentes, a propósito de 

su solicitud de requerir al pagador de esa entidad.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2020-0548 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de reprogramar la audiencia de 

que trata el artículo 392 y 393 del Código General del Proceso, observa este Despacho 

que la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar no ha dado respuesta a lo solicitado mediante 

el Oficio No. 00625 del 23 de mayo del 2023, circunstancia que genera la imposibilidad 

de adelantar audiencia inicial, comoquiera que dicha prueba decretada de oficio se torna 

indispensable para la toma de decisión final dentro del presente asunto.  

 

Así las cosas, se requiere que por secretaría, se oficie en segunda oportunidad a la 

mencionada entidad, a fin de que dé respuesta al requerimiento emitido por este 

Despacho. Adicionalmente, también se efectúe comunicación con esa Alcaldía Local 

por el medio más expedito y se deje la correspondiente constancia secretarial de ese 

hecho.  

 

De la misma manera, se solicita a las partes dentro del presente asunto a fin de que 

brinden su colaboración al Despacho a fin de que la entidad indicada brinde la respuesta 

que se requiere, ello con el objetivo de imprimir celeridad al presente asunto.  

 

Notifíquese,  

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto catorce (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

      Radicación:2020-0661 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de reprogramar la audiencia inicial 

que fue aplazada el pasado 10 de mayo y, en virtud del análisis de las pruebas obrantes 

en el expediente, se evidencia la necesidad de aclarar circunstancias del asunto en 

discusión. 

 

Por lo anterior y haciendo uso de la potestad dada a los jueces de decretar pruebas de 

oficio conforme lo establecen los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, 

por el interés público del proceso que no constituye una facultad, sino un deber 

establecido para garantizar la búsqueda de la verdad procesal; en tal sentido este 

Despacho señalará fecha para continuar con la audiencia inicial que fue aperturada, 

previo a recepcionar las pruebas que a continuación se decretan:  

 

Prueba por informe 

 

1. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos a fin de que informe cuáles son los bienes inmuebles respecto de los 

cuales figura como propietario el señor Jaime Abondano Vargas identificado con 

cédula de ciudadanía No. 41.379 de Bogotá.  

 

2. Por secretaría, líbrese oficio dirigido a la Superintendencia Nacional de Registro 

a fin de que informe el valor catastral del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-575255. 

 

3. Por secretaría, líbrese oficio dirigido a la Notaría 39 de Bogotá, a fin de que remita 

copia de la Escritura Pública No. 4055 del 30 de diciembre del 2019. Los gastos 

que por tal concepto se generen, deberán ser a cargo de ambas partes en igual 

proporción, de conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del artículo 169 

del Código General del Proceso.  
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4. Por secretaría, líbrese oficio dirigido a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN, a fin de que informe a este Despacho acerca de la existencia 

de procesos por evasión de impuestos en contra del señor Jaime Abondano 

Vargas identificado con cédula de ciudadanía No. 41.379 de Bogotá. 

 

Ahora bien, comoquiera que mediante providencia de fecha 15 de diciembre del 2022, 

se decretó la prueba solicitada por la parte actora, relacionada con librar oficio al Banco 

Davivienda a fin de que dicha entidad bancaria suministrara los extractos bancarios del 

señor Jaime Abondano Vargas (padre), no obstante, revisado el oficio No. 

JPCCMB13//00044 del 25 de enero del 2023 y la respuesta emitida por el Banco en 

mención, puede evidenciarse que se incurrió en un error involuntario, debido a que 

fueron solicitados los extractos bancarios del señor Jaime Alberto Abondano Turbay 

(hijo).  

 

Por lo anterior, por secretaría líbrese nuevamente oficio dirigido al Banco Davivienda, 

solicitando certificación y/o extractos bancarios de las cuentas de ahorros, corrientes y 

en general de los productos financieros donde el señor Jaime Abondano Vargas 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.379 de Bogotá, sea titular, de existir, entre 

el periodo comprendido desde el mes de noviembre de 2019 al mes de marzo del 2020.0 

 

Así las cosas, el Despacho dispone señalar la hora de las 2:30 p.m., del día veintiséis 

(26) del mes de septiembre de 2023, para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia en mención que se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, 

toda vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones 

procesales y pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, 

téngase en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará 

aun cuando no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos 

representantes (primer inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º 

y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se adelantarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los 

auxiliares de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza 

y/o peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  
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Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia 

de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Ejecutivo 

Radicación:2020-0766 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Jodan Ignacio Vaca Peña se notificó del auto de mandamiento de pago por intermedio 

de curador ad-litem, quien contestó la demanda, no obstante, no se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones mediante la formulación de excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el demandado se encuentra debidamente notificado, quien 

no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional 

a ello se observa que el trámite adelantado no está provisto de ningún impedimento ni 

causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del demandado, conforme    

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 30 de septiembre de 2021.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo     

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46dc368a02222a97cdafa503b4d58614240aa0ff48e7070f2edcbc77472f9f2f

Documento generado en 15/08/2023 04:17:27 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2020-0890 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido al Ministerio de Salud y Protección Social, a 

la dirección de correo electrónico enunciado en el escrito que antecede, a fin de que 

informe con destino a este Despacho, por cuenta de qué persona natural o jurídica se 

encuentra cotizando al sistema de seguridad social el aquí demandado, informando 

para tal efecto la razón social, nombre y dirección física o electrónica del empleador.  

 

De otro lado, secretaría proceda a elaborar y remitir de inmediato los oficios ordenados 

mediante providencia de fecha 22 de abril del año 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2020-0896 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado actor, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, se evidencia en el acápite de notificaciones 

de la demanda que existe una dirección física en la que se debe intentar la notificación, 

esto es, en la Carrera 12 B No. 2-32 Sur de Bogotá.   

 

Ahora bien, frente a la notificación que se realizó bajo los preceptos de la Ley 2213 del 

2022 y que reposa a folio 11 del expediente digital, el Despacho tampoco lo tendrá en 

cuenta, debido a que se evidencia una irregularidad que deberá ser subsanada, en aras 

de evitar la configuración de una nulidad por indebida notificación, tal y como pasará a 

explicarse a continuación: 

 

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se 

encuentra «acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o 

«queued for delivery», así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del 

caso, encontrando que en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» 

o en «cola para entrega», aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona 

a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del 

mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de 

correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 

contabilizar correctamente el término con el que cuenta la demandada, puesto que no 

existe certeza de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del 

correo electrónico, veamos: 
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En consecuencia, parte actora, proceda nuevamente con el envío de la notificación y, 

para tal efecto, deberá remitir la misma en la dirección física que reposa en el acápite 

de notificaciones de la demanda.  

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2020-0924 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido al Ministerio de Salud y Protección Social, a 

fin de que informe con destino a este Despacho, por cuenta de qué persona natural o 

jurídica se encuentra cotizando al sistema de seguridad social el aquí demandado, 

informando para tal efecto la razón social, nombre y dirección física o electrónica del 

empleador.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-0454 

 

A propósito de la solicitud elevada por la parte actora, por secretaría ríndase informe 

de títulos existentes a órdenes del presente asunto.  

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-0454 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere al pagador de Dielcom S.A.S., con el fin dé respuesta a la 

orden emitida por este Despacho mediante auto de fecha 12 de agosto del 2021 y 

comunicada mediante oficio No. 00206 del 31 de enero del 2022. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.77 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2021-0476 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud elevada 

por la apoderada de la actora de emplazar a los demandados Leomed S.A.S. y Marcela 

Pedraza Peña, se le requiere a fin de que, allegue certificado de existencia y 

representación legal de esa sociedad, con fecha de expedición no mayor a los 30 días.  

 

Por otro parte, secretaría dé cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de 

fecha 4 de julio del 2023, esto es, materializando el emplazamiento del demandado 

William Oswaldo Castro Sánchez.  

 

Una vez se cumpla con las dos órdenes emitidas en la presente providencia, ingrese el 

expediente al Despacho a fin de resolver lo concerniente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39da59568fd744b2b78a46f2bca8a6cf43364e6f941b196d9ac791ae26b0118a

Documento generado en 15/08/2023 03:53:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

 Pasm 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C 
Agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)                             

       

                                                Proceso: Ejecutivo  

                                                Radicación: 2021-0580 

 

Comoquiera que la apoderada de la parte demandante Dra. Sandra Patricia Torres 

Mendieta, mediante correo electrónico abogadasandratorres@asejuridicasst.org 

(mismo que coincide con aquel indicado en la demanda), presentó el 25 de julio del 

2023, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho 

dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, 

de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  

 

4. De existir, ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada.    

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

mailto:abogadasandratorres@asejuridicasst.org
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo     

   Radicación: 2021-0758 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado actor, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, en el contrato de arrendamiento se 

evidencia una dirección en la que se puede surtir la notificación del demandado. 

 

Así las cosas, el demandante deberá agotar el envío de la notificación en la dirección en 

mención, así como en aquella en la que queda ubicado el bien entregado en 

arrendamiento.  

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

                              

Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

                                               Radicación: 2021-0994 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del demandado Libardo Sierra Rojas en 

los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,   

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.77 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2021-0998 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la Nueva EPS S.A.S., a fin de que informe con 

destino a este Despacho los datos de localización del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:2021-1186 

 

De acuerdo con lo solicitado en el escrito aportado los extremos procesales y 

atendiendo lo prescrito por el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se resuelve:  

 

1. Tener por notificado por conducta concluyente al aquí demandado Edison 

David Charry Piñeros, de conformidad con la disposición del inciso primero del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2. Suspender el presente proceso hasta el día 27 de diciembre de 2023, 

conforme lo solicitado por las partes en el escrito en cuestión. Sin embargo, en 

caso de incumplimiento por parte de la demandada, la parte actora deberá 

comunicar inmediatamente al Despacho dicha situación a fin de reanudar el 

curso del proceso. 

 
3. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y una 

vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2021-1272 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la Dian, Ministerio de Trabajo-Fosyga, 

Adress y la EPS Suramericana, a fin de que informe con destino a este Despacho la 

información de notificación de la demandada María Clara Tequia Castañeda, 

indicando para tal efecto la razón social, nombre y dirección física o electrónica del 

empleador.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-0144 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la EPS Salud Total a fin de que informe con 

destino a este Despacho los datos de notificación que reposen en sus bases de datos 

del demandado Uber Alexander Obando Ramírez, indicando para tal efecto la razón 

social, nombre y dirección física o electrónica del empleador.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Ejecutivo 

Radicación:2022-0468 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que la ejecutada hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación: 2022-0654 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

fue notificada en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificada a la demandada 

Sandra Liliana Zambrano Artunduaga, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de junio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación: 2022-0654 

 

La respuesta presentada por la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano, que reposa a folio 10 del cuaderno 2 del expediente digital, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que 

considere pertinentes.   

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2022-0808 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la demandada María Cristina 

Valverde se notificó por intermedio de manera personal, según acta que reposa a folio 

12 del expediente digital del auto admisorio y contestó en tiempo el libelo. No obstante, 

dicha contestación no se tiene en cuenta, como quiera que la pasiva no consignó el 

valor de los cánones que se aducen adeudados, tal como lo ordena en el inciso 2°, 

numeral 4°, artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, la demandada en mención se limitó a indicar que no puede contratar un 

abogado y allegó su puntaje de Sisbén, pero no realizó solicitud alguna en ese sentido, 

es decir, no solicitó el amparo de pobreza dentro del término establecido en el inciso 

final del artículo 392 del Código General del Proceso, encontrándose actualmente el 

mismo vencido.  

 

Notifíquese (2),  

 

 
  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2022-0808 

 

Las diligencias de notificación personal efectuadas por el apoderado de la parte actora 

no serán tenidas en cuenta toda vez que se observan inconsistencias que tendrán que 

ser enmendadas de cara a evitar futuras nulidad que afecten el normal desarrollo del 

proceso, como pasa a exponerse: 

 

Notificaciones realizadas a la dirección física: Carrera 25ª No. 41-67 Sur Apto 101 

de Bogotá 

 

Evidencia este Despacho que el actor remitió notificaciones personales (Artículo 291 del 

Código General del Proceso) a los demandados, las cuales, según fue certificado por la 

empresa postal, fueron recibidas por la señora Flor de Dalia Viuche el 5 de diciembre 

de 2022.  

 

No obstante, al expediente únicamente fueron allegadas las guías de envío y las 

certificaciones, pero no se aportó la citación y los anexos que el Código General del 

Proceso exigen. Así como tampoco se adelantó el envío de los avisos de que trata el 

artículo 292 de la misma codificación procesal.  

 

Notificaciones realizadas a correos electrónicos 

 

Las diligencias de notificación enviadas por la actora a los correos electrónicos 

denunciados como de las demandados María Cristina Valverde y Derly Yinneth 

Valverde, no pueden ser tenidas en cuenta por este Despacho en la medida que en el 

formato respectivo se mencionó lo siguiente en su encabezado: “NOTIFICACIÓN 291”, 

no obstante, no se le indicó el término con el que cuenta la parte demandada para 

comparecer al proceso tal y como lo ordena ese artículo, sino que, en su lugar, fue 

indicado: “Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de 

la FECHA DE ENTREGA DE ESTA” como si se tratara de un aviso de notificación establecido 

por el artículo 292 ibídem.  
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Concretamente, no puede haber duda que la notificación debe ser efectuada con apego 

a la norma respectiva que la gobierna, pues, realizar un envío del artículo 291 a la 

dirección física y, posteriormente, realizar otro a la dirección de notificación electrónico 

de las demandadas, refulge incongruente tomando en cuenta que ambas disposiciones 

difieren entre sí para su aplicación y cómputo de términos; aunado a que para enviarse 

el aviso debe ineludiblemente remitirse en primera instancia la citación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, a la misma dirección de notificación a la 

que le fue enviada la citación personal.  

 

Adicionalmente, deberá dar plena observancia a lo estipulado por el numeral 2 del 

artículo 384 del Código General del Proceso, en lo que respecta a las notificaciones a 

los demandados. Es decir, deberán ser citados en la dirección que fue pactada en el 

contrato de arrendamiento.  

 

Ahora bien, véase que la notificación contiene errores de tipo informativo que no pueden 

pasarse por alto, puesto que no se indica el piso en el que se encuentra ubicado el 

Despacho judicial, ni se señala el tipo de proceso que se notifica.  

 

En consecuencia, parte actora deberá remitir nuevamente las diligencias de notificación 

de los demandados Álvaro Andrés Gerena Valverde y Derly Yineth Valverde, debido 

a que, en providencia separada se resolverá lo correspondiente a la demandada María 

Cristina Valverde.   

 

Parte actora, proceda de conformidad. 
 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-0882 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la EPS Sanitas a fin de que informe con 

destino a este Despacho los datos de notificación que reposen en sus bases de datos 

de la demandada Rocío Cristancho Moreno, indicando para tal efecto la razón social, 

nombre y dirección física o electrónica del empleador.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo     

   Radicación: 2022-0942 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada actora, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, se evidencia que la notificación fue remitida 

a una dirección que no corresponde a aquella relacionada en la solicitud de crédito, valga 

decir, se remitió a la Calle 20 No. 12B-28, cuando lo correcto era enviarlo a la Calle 20 

No. 13B-28 de la ciudad de Barrancas en el Departamento de La Guajira.  

 

Así las cosas, la parte actora deberá remitir nuevamente las notificaciones.  

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2022-0968 

Una vez revisado el trámite de notificación efectuado por la parte actora, efectivamente 

los mismos no serán tenido en cuenta, tal y como lo afirma el demandante, comoquiera 

que los mismos se realizaron bajo una mixtura entre los artículos 291, 291 del Código 

General del Proceso y, el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Ahora bien, frente a la notificación que se realizó bajo los preceptos de esta última 

normativa y que reposa a folio 9 del expediente digital, el Despacho tampoco lo tendrá 

en cuenta, debido a que se evidencia una irregularidad que deberá ser subsanada, en 

aras de evitar la configuración de una nulidad por indebida notificación, tal y como 

pasará a explicarse a continuación: 

 

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se 

encuentra «acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o 

«queued for delivery», así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del 

caso, encontrando que en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» 

o en «cola para entrega», aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona 

a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del 

mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de 

correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 

contabilizar correctamente el término con el que cuenta la demandada, puesto que no 

existe certeza de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del 

correo electrónico, veamos: 
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En consecuencia, parte actora, proceda nuevamente con el envío de la notificación y, 

para tal efecto, deberá remitir la misma en la dirección física que reposa en el acápite 

de notificaciones de la demanda.  

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2022-0968 

 

A propósito de la solicitud elevada por la parte actora, encuentra este Despacho que 

efectivamente le asiste razón al indicar que la providencia de fecha 14 de abril del 2023 

notificada en el estado No. 24 del 17 de abril de la misma anualidad, no corresponde al 

presente asunto. 

 

Realizadas las revisiones pertinentes, se encontró que el mencionado auto pertenece 

al expediente con radicado 2020-0896, motivo por el cual, por secretaría efectúese el 

desglose de la providencia en mención.  

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2022-0968 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere al pagador de Colpensiones, con el fin dé respuesta a la 

orden emitida por este Despacho mediante auto de fecha 15 de septiembre del 2022 y 

comunicada mediante oficio No. 02910 del 7 de octubre del 2022. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese (3),  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:2022-0978 

 

De acuerdo con lo solicitado en el escrito aportado por la apoderada del extremo 

demandante Dra. Flor Nancy Intencipa Pérez y atendiendo lo prescrito por el numeral 

2º del artículo 161 del Código General del Proceso, se resuelve:  

 

1. Tener por notificada por conducta concluyente a la aquí demandada Lilia Isabel 

Soler Castro, de conformidad con la disposición del inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

2. Suspender el presente proceso hasta el día 21 de abril de 2024, conforme lo 

solicitado por las partes en el escrito en cuestión. Sin embargo, en caso de 

incumplimiento por parte de la demandada, la parte actora deberá comunicar 

inmediatamente al Despacho dicha situación a fin de reanudar el curso del 

proceso. 

 
3. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y una 

vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5a62c1fab903a33234aafe53dcc69785ddbb6b831b72304c85989b6bcc98078

Documento generado en 15/08/2023 04:17:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Av. Calle 19 No. 7-48 piso 10  Bogotá-Colombia Tel.- 5800548 Cel. 3212345985     
www.camaracolombianadelaconciliacion.com      e-mail:  insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com                 
  
  

AUTO DE  30 DE JULIO DE 2022 DEUDOR DIANA PATRICIA BOCANEGRA 

PEÑA C.C. 53.053.453  

De conformidad con la solicitud de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 

presentada el día 28 de JULIO de 2022 por la señora DIANA PATRICIA BOCANEGRA 
PEÑA identificada con la  C.C. 53.053.453 se deja constancia:  

  

1. Que consultado el RUES con el número de cedula del deudor, no tener matriculas 
activas.  

2. Que verificados los supuestos de insolvencia y la información suministrada por el 

solicitante de conformidad a lo establecido en el numeral 4 del Art. 537 en 

consonancia con el 538, 539 del Código General del Proceso y constatado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el ( la ) Operador (a) de Insolvencia,   

  

RESUELVE:  

  

1. Admitir la solicitud de negociación de deudas de Persona Natural No Comerciante 

conforme al art. 542 y 543 del Código General del Proceso del deudor DIANA 
PATRICIA BOCANEGRA PEÑA identificada con la  C.C. 53.053.453.  
  

2. Informar que se interrumpirá a partir de la fecha el término de prescripción y no 
operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que contra el deudor 

se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite. (Art. 545 núm. 5 
CGP)  

  

3. Notificar por correo electrónico a los acreedores de conformidad con lo establecido 

en el decreto 491 y 806 de 2020, de la aceptación de esta solicitud, indicando el 
monto por el cual fueron relacionados y la fecha en que se llevará a cabo la audiencia 
de negociación de deudas, de la misma manera se notificará de oficio a las 
entidades SECRETARIA DE HACIENDA, DIAN, SENA, UGPP, IDU y  dando 
cumplimiento al art.573 del C.G.P., así mismo se informara a las CENTRALES DE 
RIESGO,  DATA CREDITO Y CIFIN, la admisión de la solicitud.  

  

4. Informar al deudor que el incumplimiento en el pago de las expensas del trámite es 
causal de rechazo de la solicitud (Art.542 C.G.P).  

  

5. Informar al deudor lo normado en el Art. 545 numeral 3 del C. G. P, es decir, debe 
presentar dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación de este trámite de 
negociación de deudas una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y 
procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas hasta 
el día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la orden de prelación 

legal previsto en el Código Civil.   

  

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 543 del Código General del 
Proceso, se procede a señalar como fecha para la celebración de la audiencia de 

negociación de deudas el día 19 DE AGOSTO DE  2022, A LA HORA DE LAS 
ONCE DE LA MAÑANA (11.00 A.M). PLATAFORMA MEET meet.google.com/nntgkwd-

hzg  

 
  

CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA  

Operador de Insolvencia  

CC. 79.650.599  

T.P.194.536 CS de la J.  

Cod.11450144  

1   



VIGILADO  Ministerio de Justicia y del Derecho  
                                                                                           GCO-F-42,VERSIÓN:01, FECHA:09/09/2015  
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ACUERDO NEGOCIACION DE DEUDAS No________
TRÁMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR  

DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía No.
53.053.453

En Bogotá a los 8 Dias del mes de Noviembre de 2022, siendo las diez de la mañana,
en  la  sede  virtual  plataforma  meet  del  Centro  de  Conciliación  de  la  Cámara
Colombiana  de  la  Conciliación,  entidad  autorizada  para  conocer  trámites  de
insolvencia de Persona Natural No Comerciante, mediante resolución No. 0174 de
2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se reunieron los siguientes señores:

Se citaron a los siguientes acreedores

RED SUELVA INSTANTIC SAS 

CANAPRO 

COOP SURAMERICANA 

BAYPORT COLOMBIA 

NIDIA MATILDE PAREDES ARISMENDI

POR PARTE DEL DEUDOR:

DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía No.
53.053.453 de Bogotá D. C junto con su apoderado CESAR EDUARDO ARAQUE 
GARCIA identificado con C.C. 1.033.757.145 de Bogota

POR PARTE DE LOS ACREEDORES.

RED  SUELVA  INSTANTIC  SAS  asiste  la  Doctora  FABIOLA  OMAIRA  ARARAT
CUBEROS. CC 60361067 TP 108669 CSJ. CORREO juridico6@coguasimales.com.
cel. 3143184149. APODERADA RED SUELVA INSTANTIC SAS

CANAPRO  asiste  la  Dra  OLGA  LUCIA  VARGAS  52.554.418  197948
juridico@canapro.coop olgaluvargas0830@gmail.com cel 3153662388, dra 

COOP  SURAMERICANA asiste  el  Dr  HERNAN  CESPEDES  Represento  a  la
Cooperativa COOPSURAMERICANA mi cedula de ciudadania numero 93.118.510
hernancespedes16@hotmail.com

BAYPORT COLOMBIA asiste  MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO apoderado de
Bayport  Colombia,  CC  1.010.220.028  de  Bogotá,  TP  305.114  correo
notificaciones.judiciales@bayport.com.co Telefono: 3157006657 - Carrera 16 # 97-
46/40  Piso  5  Edificio  Torre  97     JESUS  DAVID  LECHUGA  CARDOZO
CC1140875003  TP.347921  del  CSJ.  correo:  insolvencias@bayport.com.co  y
jesus.lechuga@bayport.com.co  .  Actúo  en  la  presente  en  representación  de
BAYPORT COLOMBIA
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NIDIA  MATILDE PAREDES ARISMENDI,  la  señora  Diana  informa  del  teléfono
3213491063,  el  conciliador  hace  llamada  al  número  aportado,  llamada  que  es
contestada por la señora NIDIA MATILDE PAREDES, quien confirma que la señora
Diana  suscribió  frene  a  abogado  un  acuerdo  de  pago  por  canones  de
arrendamiento,  acuerdo  que  no  ha  sido  cumplido,  informa  como  dirección  de
notificación  el  correo   nidiamatildep@gmail.com,  y  se  reserva  el  derecho  de
informar  dirección  física  así  como  de  comparecer  por  apoderado  en  futura
diligencia.

El Conciliador da apertura a la audiencia de negociación certificando que se tiene el 98.3%
de participación de las acreencias graduadas y calificadas.

Dando continuación a la audiencia suspendida el 25 de Octubre de 2022, se suscribe el
presente acuerdo de Negociación de deudas, conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1.- Que la Cámara Colombiana de la Conciliación, es una entidad autorizada para conocer
trámites de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, mediante resolución No. 0174
de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho.

2.-  Que  el  28  de  Julio  de  2022,  la  señora  DIANA PATRICIA  BOCANEGRA PEÑA,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  53.053.453  de  Bogotá  D.  C presentó
solicitud de trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, en la Modalidad de
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS

3.-  Que el  30 de Julio de 2022 por designación de lista se nombró al  doctor  CARLOS
ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.650.599
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.
194.536 del C.S de la J  habilitado para conocer trámites de insolvencia.

4.- Que el 30 de Julio de 2022 mediante comunicación escrita fue aceptado el cargo de
conciliador por parte del doctor CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA.

5.- Que mediante auto de fecha 1 de agosto de 2022, por reunir los requisitos legales y
verificados  los  supuestos  de  Insolvencia,  se  dio  apertura  al  trámite  de  insolvencia  de
Persona Natural no Comerciante de el deudor  DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA,
identificada con cedula de ciudadanía No. 53.053.453 de Bogotá D. C, solicitando a la
misma que presentara una relación actualizada de sus acreencias, según lo estipulado por
el numeral 3 del art.545 del C.G.P.

6.- Que para el 19 de Agosto de 2022, se procedió a citar al deudor y a los acreedores para
la audiencia de apertura de trámite, así mismo se informó de la aceptación del trámite a las
centrales de riesgo.

7.- La negociación de deudas se desarrollo en los días 19 de Agosto, 2 de Septiembre, 15 de
Septiembre, 28 de Septiembre, 11 octubre, 25 Octubre, 9 Noviembre,  todas con asistencia de
acreedores.

8.-En la audiencia programada para el día 11 de Octubre de 2022 se actualizan los montos
a capital, intereses y numero de la obligación quedando la graduación y calificación como se
relaciona a continuación: 
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ACREEDOR No. Obligación CAPITAL INTERESES

CANAPRO 1200 $159.588.940,00 $83.775.337,00 5

CANAPRO 2939 $11.881.828,00 $0,00 5

CANAPRO 2400 $11.187.729,00 $5.073.525,00 5

COOPSURAMERICANA 3731 $5.589.264,00 $6.986.580,00 5

BAYPORT COLOMBIA S.A. 1998 $40.874.268,00 $4.915.483,00 5

REDSUELVA INSTANTIC SAS 298 $46.041,00 $0,00 5
NIDIA MATILDE PAREDES 
ARISMENDI canon $4.000.000,00 $0,00 5

TOTALES $233.168.070,00 $100.750.925,00  

9.-Los  Valores  de  los  créditos  fueron  aceptados  y  conciliados  por  los  acreedores
presentes, no se presentaron objeciones en relación con la cuantía, naturaleza y existencia
de las obligaciones que deban ser resueltas por la autoridad civil por lo que, constituyeron
relación definitiva de las mismas, se escucha la propuesta y se suspende para estudio, se
fija el día 9 de noviembre de 2022 para su continuación

10. El día 9 de Noviembre de 2022 se somete a votación la propuesta del deudor así:

La oferta de pago que remito es por valor de $233.168.070 la cual comprende el  pago
mensual  de  $1.500.000  por  148 meses  además  del  valor  retenido  en  el  mes  de  Julio,
agosto, septiembre y octubre de la nómina de mi poderdante por $12.556.978

En síntesis se propone el pago de  $1.500.000 mensuales durante el plazo de 148 meses
para  cubrir  todas  las  obligaciones  de  la  señora  Diana,  además  del  dinero  que  hasta  el
momento ha sido retenido. .  

Acreedor Obligación Capital
Porcentaje 
de la Deuda

Oferta de Pago 
Sobre Capital

% de laPropuesta 
sobre el valor del 
Capital

CANAPRO 159581200  $   159.588.940 68%
 $            
160.338.361 100%

CANAPRO 1642939  $     11.881.828 5%  $              11.937.624 100%

CANAPRO 19024  $     11.187.729 5%  $              11.240.266 100%

COOPSURAMERICAN
A 3731  $       5.589.264 2%  $                5.615.511 100%

BYPORT 3341998  $     40.874.268 18%  $              41.066.211 100%

REDSUELVA 838112498  $             46.041 0%
 $                      
46.257 100%

NIDYA n/a  $       4.000.000 2%  $                4.018.784 100%

Para efecto de lo anterior, me permito anexar el siguiente cuadro donde expongo el valor 
total a pagar según la propuesta de mi poderdante por cada obligación y su correspondiente 
porcentaje. 
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El pago de $1.500.00 se empezaría a pagar desde el mes de Enero de 2023.

*los porcentajes relacionados corresponden a los debidamente conciliados en las diligencias
practicadas en el curso del presente proceso. 

Ahora bien, respecto del reajuste económico de la propuesta, dado el contexto financiero 
del país y la expectativa respecto de una posible crisis que eleve el valor del IPC a niveles 
que puedan resultar impagables o desequilibrados que implique el incumplimiento del 
acuerdo, no se cree pertinente una fórmula de reajuste monetario con base en el IPC. Sin 
perjuicio de lo anterior y en aras de poder llegar a un acuerdo que satisfaga a todas las 
partes proponemos que en un punto medio y equitativo se realice una corrección monetaria 
anual con base al incremento del salario mínimo, pues esta corrección es más equitativa y 
ofrece la certeza del cumplimiento del acuerdo respecto de la fórmula propuesta. 

Acto seguido se procede a someter  a votación la  propuesta  de pago,  toda vez que se
encuentra  el  porcentaje  requerido por  ley  y  se pregunta  a  cada uno de los  acreedores
presentes el sentido del voto así: 

ACREEDOR CAPITAL
 

ASISTENCIA
% VOTO PROPUESTA

 ASIST A FAVOR EN CONTRA

CANAPRO $159.588.940,00 68,4 x 68,4 x 68,4  0,0

CANAPRO $11.881.828,00 5,1 x 5,1 x 5,1  0,0

CANAPRO $11.187.729,00 4,8 x 4,8 x 4,8  0,0

COOPSURAMERICANA $5.589.264,00 2,4 x 2,4 x 2,4  0,0

BAYPORT COLOMBIA 
S.A. $40.874.268,00 17,5 x 17,5  0,0 x 17,5

REDSUELVA INSTANTIC
SAS $46.041,00 0,0 x 0,0 x 0,0  0,0

NIDIA MATILDE 
PAREDES ARISMENDI $4.000.000,00 1,7  0,0  0,0  0,0

TOTALES $233.168.070,00 100 98,3 favor 80,8 contra 17,5

A FAVOR 80.8%

EN CONTRA 17.5%

Toda vez que la propuesta en su aprobación tiene pluralidad de votos y la mayoría
legal necesaria para su aprobación, se imparte aprobación y se cita a deudor para la
firma del acuerdo.
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ACUERDO DE PAGO:

1.  Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA  BOCANEGRA  PEÑA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
53.053.453, que conforme a la relación definitiva de acreencias aceptada y votada
en audiencia del 9 de Noviembre de 2022 se obliga a cumplir el siguiente acuerdo
de pago.

2.-  Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA BOCANEGRA PEÑA que se obliga a pagar a CANAPRO, la suma de
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($182.658.497.000=),
mediante la expresa autorización de pago directo por la suma de  sobre valores
retenidos  por  el  acreedor   y  ciento  cuarenta  y  ocho  (148)  cuotas  mensuales
sucesivas de  UN MILLON CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
($1.174.500)  cada una, siendo la primera dentro de los cinco primeros días del
mes de enero de 2023, y obligándose desde yá a incrementar el valor de la cuota
el  primero  de  enero  de  cada  año  en  la  misma proporción  del  salario  mínimo
mensual, esto como corrección monetaria, los pagos se harán directamente a la
cuenta del acreedor del banco    con referencia.

3.-  Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA BOCANEGRA PEÑA que se obliga a pagar a COOPSURAMERICANA,
la  suma  de  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($5.589.264), mediante la
expresa  autorización  al  acreedor  CANAPRO  de  pago  directo  por  la  suma  de
TRESCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, ($301.367)
sobre valores retenidos por el acreedor  y ciento cuarenta y ocho (148) cuotas
mensuales sucesivas de  TREINTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($36.000)  cada
una, siendo la primera dentro de los cinco primeros días del mes de enero de
2023, y obligándose desde yá a incrementar el valor de la cuota el primero de
enero de cada año en la misma proporción del salario mínimo mensual, esto como
corrección monetaria, los pagos se harán directamente a la cuenta del acreedor
del banco    con referencia.

4.-  Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA BOCANEGRA PEÑA que se obliga a pagar a BAYPORT COLOMBIA,
la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($40.874.268),  mediante  la
expresa autorización al acreedor CANAPRO de pago directo por la suma de  DOS
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS MCTE ($2.197.471)  sobre  valores  retenidos por  el  acreedor   y  ciento
cuarenta y ocho (148) cuotas mensuales sucesivas de DOSCIENTOS SESENTA
YDOS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($262.500)  cada una, siendo la primera
dentro de los cinco primeros días del mes de enero de 2023, y obligándose desde
yá a incrementar el valor de la cuota el primero de enero de cada año en la misma
proporción del salario mínimo mensual, esto como corrección monetaria, los pagos
se harán directamente a la cuenta del acreedor del banco    con referencia.
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5. Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA  BOCANEGRA  PEÑA que  se  obliga  a  pagar  a  REDSUELVA
INSTANTIC,  la  suma de  CUARENTA Y SEIS  MIL  CUARENTA Y UN PESOS
MCTE ($46.041=),  mediante la expresa autorización al  acreedor CANAPRO de
pago directo por  la  suma de CIENTO SESENTA Y UN PESOS MCTE ($161)
sobre valores retenidos por el acreedor  y ciento cuarenta y ocho (148) cuotas
mensuales sucesivas de TRESCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($310)  cada una,
siendo la primera dentro de los cinco primeros días del mes de enero de 2023, y
obligándose desde yá a incrementar el valor de la cuota el primero de enero de
cada  año  en  la  misma  proporción  del  salario  mínimo  mensual,  esto  como
corrección monetaria, los pagos se harán directamente a la cuenta del acreedor
del banco    con referencia.

6.-  Declara  expresamente  y  así  lo  acepta  al  firmar  la  presente  acta  DIANA
PATRICIA  BOCANEGRA  PEÑA que  se  obliga  a  pagar  a  NIDIA  MATILDE
PAREDES,  la  suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000),
mediante la expresa autorización al acreedor CANAPRO de pago directo por la
suma de  DOSCIENTOS TRECE MIL  CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS  MCTE  ($213.468)  sobre  valores  retenidos  por  el  acreedor   y  ciento
cuarenta  y  ocho  (148)  cuotas  mensuales  sucesivas  de   VEINTICINCO  MIL
QUINIENTOS PESOS MCTE ($25.500) cada una, siendo la primera dentro de los
cinco  primeros  días  del  mes  de  enero  de  2023,  y  obligándose  desde  yá  a
incrementar el valor de la cuota el primero de enero de cada año en la misma
proporción del salario mínimo mensual, esto como corrección monetaria, los pagos
se harán directamente a la cuenta del acreedor del banco    con referencia.

En consideración a que: I. los acreedores que asistieron y votaron positivamente la
propuesta de pago presentada por el deudor, en un porcentaje de 80.8% del total
del porcentaje de capital; II.  El acuerdo cumplió con lo estipulado en el art.553 del
C.G del P; III.  No se presentaron Impugnaciones que deban ser resueltas por la
autoridad  civil,  el  Centro  de  Conciliación  CAMARA  COLOMBIANA  DE  LA
CONCILIACIÓN expide  el  presente  Acuerdo  de  Pago  siendo  aprobado  por  el
deudor, su apoderado y el conciliador.

Deudor,

______________________

DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA
CC.  
Correo:  

Apoderado del Deudor,

______________________
 CESAR EDUARDO ARAQUE GARCIA
C.C.No.  
TP.  
Correo:  
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El Conciliador, 

_____________________________
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 
T. P. No. 194.536 C.S de la J.
Código 11450144
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JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
J13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
DEMANDANTE: CANAPRO 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA BOCANEGA PEÑA 
RADICADO: 2022-01003—00 
ASUNTO: Nulidad del proceso.  
 
 
DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA, idenƟficada con cedula de ciudadanía No. 53.053.453 de 
Bogotá D.C. en calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, acudo ante usted, con el 
fin de que se declare la nulidad del presente proceso en mi contra y por ende se levanten de forma 
inmediata las medidas cautelares que sobre mi pesan por las siguientes razones: 
 

1. El 28 de Julio de 2022 presenté trámite de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, en la Modalidad de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 

2. Mediante auto de fecha 30 de Julio de 2022, por reunir los requisitos legales y 
verificados los supuestos de Insolvencia, se dio apertura al trámite de insolvencia 
de Persona Natural no Comerciante del deudor DIANA PATRICIA BOCANEGRA 
PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.053.453 de Bogotá D. 
C, solicitando a la misma que presentara una relación actualizada de sus 
acreencias, según lo estipulado por el numeral 3 del art.545 del C.G.P 

3. La negociación de deudas se desarrolló en los días 19 de agosto, 2 de Septiembre, 
15 de Septiembre, 28 de Septiembre, 11 octubre, 25 Octubre, 9 Noviembre, todas 
con asistencia de acreedores. 

4. El 08 de noviembre de 2022 se llego a acuerdo de negociación de deudas el cual 
fue votado positivamente por el 80.8% del total del porcentaje de capital, lo cual 
cumplió lo estipulado en el art.553 del C.G del P; III. No se presentaron 
Impugnaciones que deban ser resueltas por la autoridad civil, por lo cual el proceso 
quedó en firmé.  

5. De conformidad con lo establecido en el articulo 545 del C.G.P, posterior al 28 de 
Julio de 2022 no podrían iniciarse nuevos procesos ejecutivos al tenor de lo 
siguiente:  

ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se 

producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 

de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 

que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas. 

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de habitación 

del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. Si hubiere 

operado la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, estos deberán restablecerse y las 

obligaciones causadas con posterioridad por este concepto serán pagadas como gastos de 

administración. 



3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas el 

deudor deberá presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, 

en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, 

conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se cumpla el 

término previsto en el artículo 574. 

5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los 

créditos que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de dicho trámite. 

6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra tasa o 

contribución necesarios para obtener la paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro 

bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con posterioridad 

a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las 

resultas del procedimiento de liquidación patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación 

propter rem que afecte los bienes del deudor. 

6. En ese sentido dado que al momento en que se impetro la presente demanda, ya 
se encontraba en curso el proceso de negociación de deudas, debidamente 
admitido, no era posible proseguir con el inicio de nuevos procesos, por lo cual el 
mismo debe tornarse nulo y debe igualmente excluirse a la deudora, dado que 
además la presente deuda fue conciliada en el acuerdo correspondiente.  En ese 
sentido debe declararse la nulidad del proceso y levantar las ordenes de embargo 
que sobre mi pesan, dado que ello impide el cumplimiento del acuerdo llegado.  

 

Por lo anterior, reitero la solicitud al despacho que declare la nulidad del proceso, me 
excluya del mismo y se proceda de forma inmediata a levantar las medidas cautelares que 
sobre mi pesan. 

 

 

C.C. No. 53.053.453 de Bogotá 
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JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA
J13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
DEMANDANTE: CANAPRO
DEMANDADO: DIANA PATRICIA BOCANEGA PEÑA
RADICADO: 2022-01003—00
ASUNTO: Nulidad del proceso.
 
 
DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA, iden�ficada con cedula de ciudadanía No. 53.053.453 de Bogotá D.C. en
calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, acudo ante usted, con el fin de que se declare la
nulidad del presente proceso en mi contra y por ende se levanten de forma inmediata las medidas cautelares que
sobre mi pesan por las siguientes razones:
 

1.       El 28 de Julio de 2022 presenté trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, en la
Modalidad de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS.
2.       Mediante auto de fecha 30 de Julio de 2022, por reunir los requisitos legales y verificados los
supuestos de Insolvencia, se dio apertura al trámite de insolvencia de Persona Natural no Comerciante del
deudor DIANA PATRICIA BOCANEGRA PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía No.
53.053.453 de Bogotá D. C, solicitando a la misma que presentara una relación actualizada de sus
acreencias, según lo estipulado por el numeral 3 del art.545 del C.G.P
3.       La negociación de deudas se desarrolló en los días 19 de agosto, 2 de Septiembre, 15 de Septiembre,
28 de Septiembre, 11 octubre, 25 Octubre, 9 Noviembre, todas con asistencia de acreedores.
4.       El 08 de noviembre de 2022 se llego a acuerdo de negociación de deudas el cual fue votado
positivamente por el 80.8% del total del porcentaje de capital, lo cual cumplió lo estipulado en el art.553
del C.G del P; III. No se presentaron Impugnaciones que deban ser resueltas por la autoridad civil, por lo
cual el proceso quedó en firmé.
5.       De conformidad con lo establecido en el articulo 545 del C.G.P, posterior al 28 de Julio de 2022 no
podrían iniciarse nuevos procesos ejecutivos al tenor de lo siguiente:

ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los
siguientes efectos:
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones,
o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual
bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de
negociación de deudas.
2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de habitación del deudor por
mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. Si hubiere operado la suspensión de los
servicios públicos domiciliarios, estos deberán restablecerse y las obligaciones causadas con posterioridad por este
concepto serán pagadas como gastos de administración.
3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas el deudor deberá
presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas
sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto
en el Código Civil.
4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se cumpla el término previsto
en el artículo 574.
5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que
contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de dicho trámite.
6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra tasa o contribución
necesarios para obtener la paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo
podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las
restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial.
Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor.
6.       En ese sentido dado que al momento en que se impetro la presente demanda, ya se encontraba en
curso el proceso de negociación de deudas, debidamente admitido, no era posible proseguir con el inicio de
nuevos procesos, por lo cual el mismo debe tornarse nulo y debe igualmente excluirse a la deudora, dado
que además la presente deuda fue conciliada en el acuerdo correspondiente.  En ese sentido debe declararse
la nulidad del proceso y levantar las ordenes de embargo que sobre mi pesan, dado que ello impide el
cumplimiento del acuerdo llegado.
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Por lo anterior, reitero la solicitud al despacho que declare la nulidad del proceso, me excluya del mismo y se
proceda de forma inmediata a levantar las medidas cautelares que sobre mi pesan.

 

Diana Patricia Bocanegra

C.C. No. 53.053.453 de Bogotá

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co Por favor evita imprimir, a
menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua,
energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del
Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y
borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-1003 

 

De acuerdo con la documentación que antecede, se dispone: 

 

Téngase a la ejecutada Diana Patricia Bocanegra Peña, como notificada por conducta 

concluyente respecto de la orden de pago emitida en su contra, conforme lo previsto 

por el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, de la solicitud de nulidad planteada por la citada demandada, córrase 

traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 134, inciso 4° del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e795893deb09675fc48442ab4a4b8496703bdebe237fb7b8a7f9098ab935a78

Documento generado en 15/08/2023 02:37:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023)                             

       

                                                Proceso: Ejecutivo  

                                                Radicación: 2022-1006 

 

Comoquiera que el apoderado de la parte demandante Dr. Manuel Gabriel Díaz Galvis, 

mediante correo electrónico justadefensaservicioslegales@gmail.com (mismo que 

coincide con aquel indicado en la demanda), presentó el 15 de junio del 2023, solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, 

de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  

 

4. De existir, ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada.    

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

mailto:justadefensaservicioslegales@gmail.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e24c9c5322f28c7db113d200a45f564649e6ee35130eb97dab389c015a63992a

Documento generado en 15/08/2023 03:53:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1102 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo que el demandado perciba como empleado de la empresa Autopistas 

del Caribe S.A.S., lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

155 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Autopistas del Caribe S.A.S. 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $12’300.000 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76d31ec59610694cff91b39cc408222546e6f8fe4470fe07069805cd8b156309

Documento generado en 15/08/2023 04:17:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1102 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la EPS Salud Total, a fin de que informe con 

destino a este Despacho los datos de localización del demandado.  

 

Notifíquese (2), 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b1aafc2edb1d0d5509caa22932a5a9ed5a2f8d23b575f1da261f4c8ce7a5b4e

Documento generado en 15/08/2023 04:17:30 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1134 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que 

por secretaría se remita oficio dirigido a la EPS Sanitas S.A., a fin de que informe con 

destino a este Despacho los datos de localización del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1456248fee0f4e8af8605f7ccd8a064c3b4a06785bdd201d02a822e6ba5b3199

Documento generado en 15/08/2023 04:17:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pasm 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:2022-1506 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que corresponda 

respecto de la solicitud de suspensión elevada de manera conjunta por los extremos 

procesales, se evidencia que el término señalado en el escrito respectivo ya se 

encuentra cumplido. En consecuencia y previo a continuar con el trámite respectivo, se 

requiere a las partes para que indiquen si se cumplió el acuerdo de pago entre ellos 

celebrado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2022-1510 

 

La diligencia de notificación efectuada por la parte actora no será tenida en cuenta por 

este Despacho comoquiera que la misma no fue realizada acorde con la normatividad 

que regula este tipo de asuntos.  

 

Obsérvese que el numeral segundo del artículo 384 del Código General del Proceso 

establece: “Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la 

demanda, se considerará como dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que 

las partes hayan pactado otra cosa”.  

 

Analizado el contrato de arrendamiento aportado se evidencia que fue estipulado lo 

siguiente: 

 

“Décimotercera.-Notificaciones: Las notificaciones que cualquiera de las partes deseara a la 

otra, deben formularse con certificación de entrega a las siguientes direcciones: EL 

ARRENDATARIO en el mismo inmueble objeto de este contrato. Carrera 18B No. 116-16 

Oficina 303. EL ARRENDADOR en la Carrera 12 No. 125ª-41 Apto 303 de la ciudad de Bogotá” 

 

Así las cosas, se advierte que las partes fueron claras al momento de pactar el lugar de 

notificación y no pactaron una cosa diferente.  

 

Por lo anterior, se conmina a la parte actora a fin de que dé plena observancia a la Ley, 

puesto que, así como los Despachos judiciales deben dar preferencia a este tipo de 

asuntos, también lo es que tanto el Juzgado como las partes deben acatar de manera 

irrestricta lo contemplado en las normas que regulan el proceso de Restitución de bien 

inmueble arrendado. Así mismo, evitar la congestión judicial al radicar en 10 

oportunidades impulso procesales y solicitudes de sentencia, cuando la misma no es 

procedente a cuenta de lo estipulado en la presente providencia.  

 

Puestas de este modo las cosas, parte actora, procede a remitir nuevamente las 

diligencias de notificación.  



Pasm 

otifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2023-0161 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado formulada por Sysco S.A.S. en contra de Amparo Tafina Velásquez 

Sánchez.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o con apego a la ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Enderson Jesús Sanz Da Silva, para que 

actúe como apoderado judicial del demandante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023)                             

       

                                                Proceso: Ejecutivo  

                                                Radicación: 2023-0174 

 

Comoquiera que la apoderada de la parte demandante Dra. Diana Esperanza León 

Lizarazo, mediante correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co (mismo que 

coincide con aquel indicado en la demanda), presentó el 16 de junio del 2023, solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, 

de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  

 

4. De existir, ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada.    

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0185 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 20 de abril de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0207 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 30 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0209 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 30 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0209 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 30 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0215 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 30 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0247 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único:  Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el 

demandado, en la empresa Hidrocol Colombia S.A.S. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la entidad Contraloría General 

de la República, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $44’185.000 

   

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0247 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 

Comercial AV Villas S.A. en contra de Freddy Yair Roa Rosas, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 3068649 

 

1. Por la suma de $28’082.829, por concepto de capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 19 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’373.970., por concepto de intereses remuneratorios causados 

y no pagados entre el 02 de octubre de 2022 al 18 de enero de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a0a44ddb88facd833de38daec66347f7ac4a35307fb8e083139818035b3d26f

Documento generado en 15/08/2023 02:38:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0255 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad del demandado  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 39’243.000 

 

Notifíquese «2»,  

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aefaf41f9fb70df0209dd94da80f0110832882e8084ba2e115e731302a429c8

Documento generado en 15/08/2023 02:38:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0255 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Credivalores 

– Crediservicios S.A. en contra de Yeferson Fabian Sánchez Torres, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 000000000227645 

 

1. Por la suma de $26’162.427, por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 03 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Karol Vanessa Pérez Mendoza, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ecbc599ff9d44fdc5860bb595078f26853887c20f1f76b890f69262135bb7d3

Documento generado en 15/08/2023 02:38:28 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0261 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, en la 

entidad Contraloría General de la República. Lo anterior, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la entidad Contraloría General 

de la República, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 

2.   Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $41’577.000 
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Notifíquese «2»,  

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce676a608bd1beebb5c581de3837f3ac9163e1ec6b61dda4f4ee2f525a55cd57

Documento generado en 15/08/2023 02:38:27 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0261 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Credivalores 

– Crediservicios S.A. en contra de Juan Sebastián Saab Ochoa, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00000000000079285 

 

1. Por la suma de $26’304.600, por concepto de capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 06 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’413.922, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Finalmente, se le hace un llamado al apoderado judicial de la parte actora,  para que 

tenga en cuenta que el envío reiterado de correos electrónicos con el mismo trámite 

puede congestionar el sistema judicial y generar retrasos en el procesamiento de otros 
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asuntos. Por ello, se le exhorta que considere opciones más eficaces para compartir 

información relevante sin saturar el canal digital del Juzgado 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d844404a63c85b2483b85dff484f5aab2f9557a145e6b6c6d0212f90e717ccc4

Documento generado en 15/08/2023 02:38:25 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0263 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad del demandado  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $61’930.000 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4f7df6f41694c25ef0090816a267065d8eb56d3fb0efb9277d1da4be8dbe44e

Documento generado en 15/08/2023 02:38:24 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0263 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Credivalores 

– Crediservicios S.A. en contra de Edwin Jairo Ruiz Carrera, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00000000000206576 

 

1. Por la suma de $41’236.408, por concepto de capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 06 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $50’865, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Finalmente, se le hace un llamado a la apoderada judicial de la parte actora, para que 

tenga en cuenta que el envío reiterado de correos electrónicos con el mismo trámite 

puede congestionar el sistema judicial y generar retrasos en el procesamiento de otros 
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asuntos. Por ello, se le exhorta que considere opciones más eficaces para compartir 

información relevante sin saturar el canal digital del Juzgado 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fcf9e61d02d67e7b7a123922e3a2ae29e41c027ddeff5f8051170bc0a90e05a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

                 

                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

                                         Radicación:2023-0304 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

El presente asunto ingresa al Despacho comoquiera que se observa la existencia de 

una irregularidad que deberá ser subsanada, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Mediante providencia de fecha 12 de julio de 2023, la demanda fue admitida en 

los términos en que se presentada.  

 

2. No obstante, mediante memorial radicado por la parte actora el 20 de junio de 

2023, la misma fue retirada en los términos del artículo 92 del Código General del 

Proceso.  

 

Por lo anterior, es claro para este Juzgador que la última providencia en cita no debió 

ser notificada, comoquiera que fue voluntad de la parte proceder con su retiro, en ese 

orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración, se dejará sin efecto la 

providencia del 12 de julio del 2023 y se ordenará el archivo de las diligencias:  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

1. Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha 12 de julio del 2023, por medio de la 

cual se admitió la demanda, debido a que la demanda fue retirada a solicitud de la parte 

actora.  

 

2. Por secretaría, efectúese el archivo de las diligencias.  



Pasm 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6d1ef8489cd6fd1fdafcb962ad858a6d4f592d579e4c9676544ad915471f93
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0383 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 
Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°50C-1249382, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea9f3dea54ea83dabed89efee5fc92ca1e5eb7467f59caab7818f95d19888c73

Documento generado en 15/08/2023 02:38:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0383 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Bancolombia 

S.A en contra de Kelly Johanna Bermúdez Mora, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 2990090662 

 

1. Por la suma de $21’169.401, por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Pagaré suscrito el 09 de julio de 2021 

 

1. Por la suma de $24’119.251, por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1d79b60a56993d1b15af7a1030bbdcef3d4eb8a17bc451c4fd4aee6b44a5658

Documento generado en 15/08/2023 02:38:20 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0399 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, en la 

entidad Armada Nacional de Colombia. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la entidad Secretaria de 

Educación de Bogotá, indicándole que los dineros producto del presente embargo 

deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, 

a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le 

previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2.   Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
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Limítese la anterior medida a la suma de $ 3’348.000 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5b48681f6b55f3769de1c498473086b66cb61126e039763ee52896ba6cfb531

Documento generado en 15/08/2023 02:38:18 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0399 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Katherine 

Martínez Buriticá en contra de Oscar Iván Arrieta Restrepo, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré N° 001 

 

1. Por la suma de $1’800.000, por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 02 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $432.000, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Daniel Felipe Moyano Avila, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6916da152f070a5be93bbab5a848b344b5451bd80123ea437b5ac7b2bbbab77e

Documento generado en 15/08/2023 02:38:16 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0405 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 
Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°319-32577, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Gil - Santander, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38eca61d1301e93dc36c92a4748a1765bacd96890c36a62760273b98f05a33bd

Documento generado en 15/08/2023 02:38:14 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0405 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Julián Andrés 

Flórez Arguello en contra de Jesús Hernández Hernández, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Letra de Cambio sin número  

 

1. Por la suma de $2’600.000, por concepto de capital. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 23 de diciembre de 2020 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Se ordena el emplazamiento del demandado en los términos establecidos en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del 

Código General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará 

curador ad litem, con quien se surtirá la notificación personal. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
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Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f6b3295a2666c21f076f09f53c88eb6807bf1f31b6d8acd9a5e0c8abf4c9112

Documento generado en 15/08/2023 02:38:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0425 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 

medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor identificado 

con placas RJM-302, denunciado como propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá, comunicándole la medida y para que se registre.  

 

3. En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, en la 

cual solicita que se requiera a la EPS Suramericana S.A, con el fin de obtener 

información sobre la dirección de notificaciones de la ejecutada para el presente 

proceso, este Estrado Judicial no encuentra evidencia de que el interesado 

hubiera agotado la solicitud a través del derecho de petición o mediante el 

mecanismo que la entidad le requiera para obtener los documentos requeridos, 

por lo tanto, lo pretendido se despachará desfavorablemente según lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 10 del artículo 78 ejusdem. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $62’247.000 
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Notifíquese «2»,   

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d56b39f998a5f0c0b1252ba55b80220a6732d3a6d162cfb432d4c5795bee534e

Documento generado en 15/08/2023 02:38:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0425 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda yttoda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Pichincha S.A. en contra de Juliana Méndez Tobón, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré N° 100026194 

 

1. Por la suma de $38´213.702, por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 24 de septiembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $3’284.922, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados desde el 23de septiembre de 2022. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a2e29a96a721a3581c15a1637c40fb2f606f73d55950078b31810b97b7f9623

Documento generado en 15/08/2023 02:38:10 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0427 

 

No es posible atender el pedimento de la parte actora radicado en el correo institucional 

de esta sede judicial el pasado 25 de mayo de 2023, en torno a que se libre 

mandamiento de pago una vez allegada la subsanación en los términos ordenados en 

auto del 09 de mayo de 2023. Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien el correo que 

acredita el escrito de subsanación fue allegado de forma extemporánea, lo que no 

permite entonces dar cabida al estudio de la admisión de la demanda. 

 

Por lo anterior:  

 

1. Rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

2. No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 

asunto fue presentado de manera virtual. 

 

3. Archívese el presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0431 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 09 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0433 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 09 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2023-0436 

  

Agotado el trámite propio de esta instancia, se procede a emitir la sentencia 

correspondiente dentro del proceso de la referencia, y que no se observan vicios de 

nulidad que afecten el procedimiento. 

 

En consecuencia, procédase previo a los siguientes: 

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. La Sociedad Inmobiliria Conficasa LTDA actuando por conducto de su 

representante legal, instauró demanda de restitución de bien inmueble arrendado en 

contra de los señores Juan Carlos Mesa Acosta y Carlos Andrés Ibagué Barragán, 

para que, previos los trámites propios del proceso incoado se decrete la terminación del 

contrato de arrendamiento allegado como soporte de la acción y, en consecuencia, se 

ordene la restitución del bien raíz dado en arrendamiento para vivienda urbana, el cual 

se encuentra ubicado en la Carrera 56B No. 65-62 Casa 12 y el Garaje 79 ubicados 

en el Conjunto Residencial Portal de los Parques II PH Barrio Popular Modelo 

Norte, de esta ciudad. 

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo que la sociedad Inmobiliaria 

Conficasa LTDA, en documento privado de fecha 21 de diciembre de 2021, entregó a 

título de arrendamiento a los demandados, el bien inmueble descrito anteriormente, por 

el término de un año.  

 

3. Adujo que las partes convinieron fijar como canon de arrendamiento mensual la 

suma de $2’090.000., que debían ser pagados dentro de los primeros cinco (05) días 

de cada mensualidad.  
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4. Argumentó que los demandados incumplieron con su obligación de pagar el canon 

de arrendamiento dentro de los términos desde diciembre de 2022. 

 

5. Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene la restitución del 

inmueble dado en arriendo. Asimismo, que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes por incumplimiento de los demandados y se 

condene en costas y agencias en derecho. 

 

II. Trámite procesal 

 

1. Por reparto efectuado por la Oficina Judicial de esta ciudad el 10 de marzo de 

2023, correspondió al Despacho la presente demanda, misma que fue admitida 

mediante auto de 18 de mayo de 2023. 

 

2. Los señores Juan Carlos Mesa Acosta y Carlos Andrés Ibague Barragán, 

fueron notificados en forma personal, mediante los trámites consagrados en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, no obstante, el primero de ellos 

presentó contestación de la demanda una vez compareció a recibir notificación personal 

el 04 de julio de 2023, fecha en la cual ya habían transcurridos los términos del artículo 

292 del Código General del Proceso, motivo por el cual la contestación que presentó no 

fue tenida en cuenta por este Despacho, por ser extemporánea y, además, por no 

acreditar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados, al ser esta la causal de 

restitución; en lo que respecta al segundo de los demandados, dentro del término legal 

establecido para tal fin, no contestó la demanda. 

 

III. Consideraciones 

 

1. Examinada la actuación adelantada se establece que se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales así: a) este Despacho es competente para conocer del 

presente asunto de acuerdo al artículo 17 del Código General del Proceso; b) la parte 

demandada compareció; c) las partes son sujetos de derecho respecto de la relación 

jurídica que se originó entre ellos; y d) la demanda reúne los requisitos señalados en el 

artículo 82 al 84 ibídem. 

 

2. El artículo 384 del Código General del Proceso, consagra las reglas referentes al 

proceso de restitución de inmueble arrendado, y en el párrafo segundo del numeral 4° 

preceptúa que, si la demanda se fundamenta en falta de pago, los demandados no 

serán oídos dentro del proceso hasta tanto no demuestren el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados conforme a la demanda. 

 

3. En el presente trámite los demandados Juan Carlos Mesa Acosta y Carlos 

Andrés Ibague Barragán, se encuentran debidamente notificados del auto admisorio 
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de la demanda, el segundo de ellos guardó silencio y, el primero, contestó la demanda 

de manera extemporánea y, adicionalmente, no acreditó el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados, situación sumada a que la causal invocada como 

fundamento de las aspiraciones de la sociedad actora, es la falta de pago de los 

cánones de arrendamiento. 

 

4.  Aportado documento que contiene el contrato de arrendamiento entre las partes, 

el que cumple con los requisitos esenciales como son la identificación de las partes, 

identificación del inmueble objeto de la restitución, el precio y la forma de pago, el 

término o duración y las obligaciones a cargo de las partes; contrato no controvertido, 

por lo que debe tenerse como prueba al tenor del artículo 384 del Código General del 

Proceso.  

 

5. Reunidos los presupuestos procesales y establecidos los hechos de la demanda 

que configuran la causal alegada, se debe acceder a las pretensiones de ella 

declarando la terminación del contrato de arrendamiento, y la orden de restitución del 

inmueble objeto de la Litis.  

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

V. Resuelve 

 

Primero: Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

entre la sociedad Inmobiliaria Conficasa LTDA, en calidad de arrendadora 

y los señores Juan Carlos Mesa Acosta y Carlos Andrés Ibague 

Barragán, en calidad de arrendatarios respecto del bien inmueble ubicado 

en la ubicado en la Carrera 56B No.65-62 Casa 12, Garaje 79 del Conjunto 

Residencial Portal de los Parques II P.H. Barrio Popular Modelo norte, 

de esta ciudad, por incumplimiento de estos últimos. 

 

Segundo: Decretar la restitución del referido inmueble a favor de la parte demandante, 

dentro del término de diez (10) días. Si no se efectúa la entrega directamente 

por su arrendataria se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local de 

donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 

90 Civiles Municipales de Bogotá, de conformidad con lo establecido por el 

Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del 2022, para la atención 

de los despachos comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a 
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cabo la diligencia antes ordenada. Se le confieren amplias facultades al 

comisionado, de conformidad con lo normado en los artículos 37, 38, 39 y 

40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar secuestre. 

 

Tercero: Condenar en costas a la parte demandada. Para tal fin se fijan como 

agencias en derecho la suma de $220.000. 

 

Notifíquese (2),  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f4b876645a0e285f69d74af8361c3d6baf43f08074634e21211ad1759dc1700
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Radicación: 2023-0436 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el demandado Juan Carlos 

Mesa Acosta se tendrá por notificado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, comoquiera que el demandado compareció a recibir 

notificación personal al Despacho, cuando ya había recibido las notificaciones en 

mención, valga decir, recibió citatorio de notificación el 23 de mayo del 2023 y, aviso de 

notificación el 1 de junio del mismo año, la notificación personal en la sede del Despacho 

fue efectuada el 4 de julio del 2023, es decir, cuando ya habían vencido los términos 

que tenía para contestar la demanda. 

 

En gracia de discusión, la contestación que presentó no se tiene en cuenta, como quiera 

que la pasiva no consignó el valor de los cánones que se aducen adeudados, tal como 

lo ordena en el inciso 2°, numeral 4°, artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, en relación con el demandado Carlos Andrés Ibagué Barragán, para 

todos los efectos legales, téngase por notificado en los términos de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, quien no contestó la demanda, ni se opuso a las 

pretensiones de la misma bajo la formulación de excepciones de mérito, no obstante, 

los términos se encuentran más que vencidos para tal efecto.  

 

En providencia separada, se decidirá lo correspondiente al fondo del asunto.  

 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0441 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 09 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0445 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 11 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd79e313e28da4274b147a403653d4bc124f3c22a333b944121a34143bddfae8

Documento generado en 15/08/2023 02:38:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0447 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 11 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2c85d41b05ed55cc656003f0b47d182eb4b7eb6b20477a31230e4fd2a092a00

Documento generado en 15/08/2023 02:38:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0451 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 11 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0457 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 11 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55818a6192238fc6ae702b39e2f1a033805dd1196651e7156f34ae23e9ae3e77
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0469 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

identificado con placas FBS-390, denunciado como propiedad de la sociedad 

demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Envigado – Antioquia, comunicándole la medida y para que se registre.  

 

Notifíquese «2»,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0469 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Néstor Orlando 

Jiménez Fúquene en contra de AEP Comercializadora S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Letra de Cambio N°1 

 

1. Por la suma de $7’000.000, por concepto de capital. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 16 de agosto de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2»,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0481 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 18 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0483 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 18 de mayo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de 2023. 

Por anotación en Estado No.76 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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